
  

 

 

  

 

RESOLUCIÓN RECTORAL POR LA QUE SE RESUELVE EL SEGUNDO PLAZO DE SOLICITUDES DE LA 
CONVOCATORIA DE BECAS DE FORMACIÓN EN EL SERVICIO DE ASISTENCIA A LA COMUNIDAD 
UNIVERSITARIA (SACU) Y EN LA UNIDAD PARA LA IGUALDAD, CURSO 2024-2025, MODALIDADES DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, TRABAJO SOCIAL-PROGRAMAS DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES E 
INFORMÁTICA 
 
 
 Este Rectorado, de acuerdo con la propuesta formulada por la Comisión General de Becas y Ayudas al Estudio 
de la Universidad de Sevilla para la Resolución del segundo plazo de solicitudes de la Convocatoria de Becas de 
Formación en el Servicio de Asistencia a la Comunidad Universitaria (SACU) y en la Unidad para la Igualdad, curso 
2024-2025, para las modalidades de Promoción de la Salud, Trabajo Social-Programas de atención a personas mayores 
e Informática, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 
 
Modalidad Programa de Promoción de la Salud 
 
1.- Hacer pública la puntuación final obtenida por los solicitantes de esta Modalidad de Beca que han asistido a la 
Entrevista establecida en la Base 15 de la convocatoria: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

BERDUGO GOMEZ, MARIO 6 

CHAMORRO GONZALEZ, CRISTINA 6,5 

PEREZ MESA, MARIA PILAR 5,75 

 
2.- Conceder la Beca de formación a D.ª Cristina Chamorro González.  
 
3.- Nombrar en calidad de Suplentes a los siguientes solicitantes: 
 
  - D. Mario Berdugo Gómez, como Suplente 1º.   

- D. ª María Pilar Pérez Mesa, como Suplente 2ª. 
 
 
4.- Denegar la beca a los siguientes solicitantes por la causa que se especifica, según la base reseñada de la 
convocatoria: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE DENEGACIÓN BASE 

BACARIZA MORILLAS, CONSUELO 
No matriculada en el curso 23/24 en grado o 

máster en centro propio de la US 
7 

FLORES SANTIN, MENCIA 
No matriculada en el curso 23/24 en grado o 

máster en centro propio de la US 
7 

GONGORA CHI, KARLA ROMINA No asistir a la entrevista 15 

HERENCIA ALONSO, OSCAR IVAN No asistir a la entrevista 15 
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Modalidad Informática 
 
- Denegar la beca a los siguientes solicitantes por la causa que se especifica, según la base reseñada de la 
convocatoria: 
 

 
 
Modalidad Trabajo Social (Modalidad Programas de atención a personas mayores) 
 
 
1.- Hacer pública la puntuación final obtenida por los solicitantes de esta Modalidad de Beca que han asistido a la 
entrevista establecida en la Base 15 de la convocatoria: 
 

APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

PEREZ MESA, MARIA PILAR 5,75 

URGILES CLAVIJO, DIEGO FABIAN 6,50 

 
2.- Conceder la Beca de formación a D. Diego Fabián Urgiles Clavijo.  
 
3.- Nombrar en calidad de Suplente a D. ª María Pilar Pérez Mesa. 
 
 
 
 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE DENEGACIÓN BASE 

PAZ PAZ, ESTEFANIA ALEJANDRA 
No matriculada en el curso 24/25 de, al 
menos, 3 créditos de grado o máster en 

centro propio de la US 
7 

TOAPANTA ORTEGA, EVELIN MARIELA 
No matriculada en el curso 23/24 en grado o 

máster en centro propio de la US 
7 

URGILES CLAVIJO, DIEGO FABIAN Solicitud presentada fuera de plazo 8 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE DENEGACIÓN BASE 

CARO RODRIGUEZ, CRISTOBAL No superación de la prueba informática 31 

PAZ VALDES, DANIEL ALEJANDRO Solicitud presentada fuera de plazo 8 

PEÑA PAREDES, LENNYS IRANNYS 
 

No matriculada en el curso 23/24 en grado o 
máster en centro propio de la US 

7 

PEÑA PAREDES, MARCOS ANTONIO 
 

No matriculado en el curso 23/24 en grado o 
máster en centro propio de la US 

7 
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4.- Denegar la beca a las siguientes solicitantes por la causa que se especifica, según la base reseñada de la 
convocatoria: 
 

 
 
 
 

Contra la presente Resolución podrá interponerse, con carácter potestativo, Recurso de Reposición ante este 
Rectorado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la presente Resolución, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o bien directamente Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
 

EL RECTOR,  
(D.F. 11/02/2021) LA VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 

 
Fdo.: María del Carmen Gallardo Cruz 

APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE DENEGACIÓN BASE 

CATENA BARRIOS, ESTELA MARIA 
 

No matriculada en el curso 23/24 en alguna 
de las titulaciones requeridas 

32 

GONGORA CHI, KARLA ROMINA 
No matriculada en el curso 23/24 en alguna 

de las titulaciones requeridas 
32 

JEREZ BENAVENTE, ANGELA No asistir a la entrevista 15 

PARRA REYES, ANDREA DEL PILAR Solicitud presentada fuera de plazo 8 

PAZ PAZ, ESTEFANIA ALEJANDRA 
No matriculada en el curso 24/25 de, al 
menos, 3 créditos de grado o máster en 

centro propio de la US 
7 

TOAPANTA ORTEGA, EVELIN MARIELA 
No matriculada en el curso 23/24 en grado o 

máster en centro propio de la US 
7 

ZAMORA GOMEZ, IRENE GABRIELA 
No matriculada en el curso 23/24 en grado o 

máster en centro propio de la US 
7 
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